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1.0 Propósito. 

1.1 Establecer los pasos para la revisión diaria de los equipos médicos y determinar si se encuentran en 

las condiciones adecuadas para su óptimo funcionamiento. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento aplica para la Subdirección de Ingeniería Biomédica. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 La Subdirección de In eniería Biomédica es responsable de asignar a los Ingenieros Biomédicos las 

áreas para que realicen las revisiones en el hospital. 

3.2 Es responsabil idad de la Subdirección de Ingeniería Biomédica atender de inmediato las fallas 

menores de equipo que surjan de las revisiones para no afectar la disponibilidad de los mismos. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Ingeniería Biomédica reportar de forma inmediata los 

incidentes encontrados por mal uso del equipo o instalaciones, en el formato correspondiente, 

entregando copia al encargado del servicio, a la Dirección Médica y a la Dirección de Operaciones. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Ingenieria Biomédica realizar las revisiones diarias en 

cada una de las áreas del hospital y registrar semanalmente en los formatos correspondientes los 

hallazgos encontrados. 

3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Ingeniería Biomédica elaborar una orden de servicio 

semanal por las revisiones realizadas la cual debe ser firmada de conformidad por el encargado del 

servicio. 
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4.0 Descripción del Procedimiento. 

Secuencia de 
etapas 

1.0 Inspección 
visual y pruebas de 
funcionamiento. 

2.0 Registrar en el 
formato los 
resultados de la 
revisión. 

3.0 Recepción del 
servicio 
conformidad. 

a 

Actividad 

1.1 Acude al área con formato de rutina de 
revisión. 
1.2 Realiza inspección visual y pruebas de 
funcionamiento a los equipos. 
1.3 Avisa al encargado del área en caso ddee 
encontrar algún desperfecto y pone fuera 

elservicio el equipo y se lleva a cabo 
procedimiento de mantenimiento correctivo 
interno/externo. 

• Formato rutina de revisión. 
2.1 Registra en el formato de revisión semanal 
los resultados. 
2.2 Elabora orden de servicio semanal. 

• Orden de servicio. 
3.1 Solicita firma de conformidad al encargado 
de área en orden de servicio al área médica o de 
enfermería. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Responsable 

Subdirección de 

Ingeniería Biomédica 

Subdirección de 
Ingeniería Biomédica 

Subdirección de 
Ingeniería Biomédica 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Código (cuando aplique) 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

No Aplica 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

Manual de operación de la tecnología médica No aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Formato de Rutinas de 
Revisión 

1 año Subdirección de Ingeniería 
Biomédica 

No aplica 

Orden de Servicio 10 años Subdirección de Ingeniería 
Biomédíca 

Número de memurandum 

8.0 Glosario. 

8.1 Rutina de revisión: Inspección visual y funcional que se realiza a intervalos regulares de la 
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tecnología médica. 
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9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión Fecha de la actualizacíón Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 Formato de orden de servicio. 

10.2 Formato de Rutina de Revisión. 
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